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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día viernes tres de
junio de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso I del "Edif icio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-4, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha dos
de junio de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administrac¡ón y Presidente del Comitá de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena cauich, Director de Normat¡vidad, Quejas y Responsa bilidad es, ambos vocales del
Com¡té de Transparencia, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los articulos 44, fracción Il y 132,
segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Octava
Sesión Extraordina¡ia 2O22 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistanc¡a y declaraclón de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secreta ría de la Contraloría Genera I con derecho a voz y voto, y por lo ta nto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
d eclarÓ estar debida y legalmente instalada la Octava Seslón Extraordlnaria 2022, siend o válidos tod os
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado e¡ respectivo
pu nto,
Habiéndose ¡nstalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANExo l.
ll. Lectura y aprobaclón dcl ordén del día. ---------
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

----------.-- ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia y declaración de cuórum lega l.

Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Comité:
Confirmar, modif icar o revocar, prev¡o análisis, la solicitud del Departamento Administrat¡vo de la
secretaría de la contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
310572122000044, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo delartículo ]32 de la
General de Transparencia y Acceso a la lnformación públic.a.
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lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del dia presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuesta para resoluclón del Comlté:
a) Conflrmar, modlficar o revocar, previo análisis, la sol¡citud del oepartamento Adm¡nistrat¡vo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
corréspondiente a la solicitud de acceso a la información ldentiflcada con número de folio
31O572122OOOO44, de acuérdo con lo establecido en ol segundo párafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca.
Siguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
31O572122OOOO44, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico del día

jueves veintiséis de mayo de dos mil veintidós, por lo que dicha unidad administrativa emitió su

respuesta mediante oficio marcado con el número ADMON-3AO12O22, de fecha pr¡mero de junio de dos

mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Administrativo, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

'(...) ----:---
AI respecfo me perm¡to ¡ntormorle que, este Deportomento Administrotivo pertenec¡ente o lo

Secretorío de lo Controlorio 6enerol, es competente poro otender lo sol¡citud de ooceso que nos ocupo, de

ocuerdo con el ombito de competencio estoblecido en elo rtlculo 550, trocc¡ones lil del Reqlome nto del Cód¡90

de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton.
En ese sentido, como resultodo de que el sol¡c¡tonte requirió intormoción relot¡vo o d¡versos puntos

que obron en orchívos fis¡cos y ele ctrónicos de esto unid od odm¡n¡strot¡vo, específicom ente los reloc¡onodos

con L- RECI8O DE ,{Or.llNA OE LA PR1iIERA 0UINCENA OE MAYO 202:í¿ (...) ts¡cl, 2.- DOCUIIENTO OUE

ACRE0ITE sU ÚLTIM1 aRADO DE ESTUOIOS OE LOS SERY,DORES PUBL,COS ANTES IIENC,ONAOOS (...7

TS¡C], Y "(...)3.. NOI,'BRA}IIENTOS Y PERFILES DE PUESTO DE LOS SERVIDORES A'{TES I'ENC'O'{AOOS (...7

lsicJ se informo que, el suscrito, con el objeto de efectuor lo búsquedo exhoustivo y gorant¡zor lo moximo

pubt¡c¡dod de lo documentoción que en el ejerc¡c¡o de sus otribuciones puede obtener este Deportomento

Adm¡n¡strot¡vo, y otorgor e! debido derecho de occeso o lo ¡nf ormoc¡ón ol sol¡citonte, de conform¡dod con lo

estob/ecido en el sequndo pórrofo del ort¡culo 132 de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, me permito solicitor uno ompl¡oc¡ón ol plozo ordinorio, el cuol seró de diez dios hdbiles,

en v¡rtud de que esto un¡dod odm¡nistrotivo se encuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo

documentoc¡ón que pudiero estor corre/ociono do con lo pet¡c¡onodo y que obro en los orchivos físicos que

¡ntegron este Deportomento, o t¡n de em¡tir lo respuesto correspondiente o codo uno de los puntos

petic¡onodos en lo sol¡citud antes reterida.-----------------
se emite Io presente sol¡citud, con fundomento en los ortícu,os 131 y 132 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo Informocí ón Públ¡co, todo vez que como se men cionó en el porrofo que ontecede,

esto unidod odministrotivo oún se enc uentro reol¡zondo lo búsquedo exhoust¡vo y rozonoble de lo ¡nf ormoción
pet¡cionodo, considerondo lo contidod de inforrnoción y/o documentocíón que der¡vo de lo solicitodo, mismo

que debe ser revisodo en los expedientes fisicos y electrónicos de esto unidod odm¡nistrot¡vo, y en su coso,

en /os reg¡stros de personol de los serv¡dores públicos odscritos o /o Secretor¡o de lo Controlorio Generol, ol

26 de moyo de 2022, techo de presentoción de lo sol¡citud de occeso a lo informociÓn que nos ocupo, poro

posteriorrnente se r onolizodo e ¡dent¡f¡cor si cont¡ene dotos personoles o recoe en lo dispuesto por el orticulo

116 de lo Ley Aenerol de Tronsporencio y Acceso o la lntormoción Públ¡co, o t¡n de proceder con lo closit¡coción

de ¡nformoc¡ón como cont¡denc¡ol y lo qeneroción de los versiones pÚblicos es. con el fi¡{ de
J
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cumpl¡r con el procedirniento esfoblecido en lo normotivo opl¡coble en lo moter¡o, respetondo y garont¡zondo
el derecho de occeso o lo informoción del sol¡citonte, osi como lo protección de los dotos personoles de
personos f¡sicos involu crodo s.

Con bose en lo onterior, so/icito se convoque o los integronfes det Comité de Tronsporencio de lo
Secretor¡o de lo Controlorío General, o t¡n de proceder en térm¡nos del orticulo 44, frocción ll de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Pública, poro cont¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo so/icitud de
omplioc¡ón del plozo de respuesto, ontes expuesto."I sic ]

Derivado de lo anteriormente expuesto en el referido oficio del Departamento Administrativo; el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrativa competente, para ampliar el plazo ordinario
por un period o de d iez días há biles adicionales, de conf ormidad con lo establec¡d o en el segund o párrafo
del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la
respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio J10572122OOOO44, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la
inf ormación correspond iente ala1,- REctEo DE No¡,nNA DE LA pRfiíERA OUIN9ENA DE ¡,tAyo 2022 (..,f
[S¡C], 

.2.- 
DOCUTI'ENTO OUE ACRED'TE SU ÚLflIMO CRADO DE ESIUD'OS DE LOS SERY'DORES PUBL'COS

AIvrEs MElvc,oirAoos (...f [s¡c], y -(...) J.- trroM8RAt,Et{ros y PERF,LES DE puEsTo oE Los
SERyTDORES A^TIES |'EI{CTOTVADOS f...)-[sic j; lo a nterior, co n sid erando la volu metría de la inf o rma ción
y/o documentaciÓn que pudiera derivar de lo solicitado, así como la revlsión en los exped¡entes físicos
y electrónicos que integran el Departamento Administrat¡vo, y en su caso, en los expedientes de
personal de cada uno de los servidores públ¡cos adscr¡tos a la Secretaría de la Contraloría General, con
el fin de que, una vez localizada la referida información que co rresponda al periodo solicita do, se a na lice
e identifiquen los datos personales concernlentes a personas físicas identificadas o identificables, a
través de cualquier dato personal expresado en forma numérica, alfanumérica, gráfica o cualq uier otro
formato que se considere información confidencial que deba protegerse y exceptuarse su publicidad
de forma íntegra, al estar correlacionado con el ámbito de la v¡da privada, y por lo tanto, pudieran
considerarse información confidencial, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo ll6, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, a fin de que se proceda en los términos
establecidos en la citada Ley General, en la Ley Generaf de Protección de Datos Personales en posesión
de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando e¡
derecho de acceso a la información del solicitante, así como los datos personales áe las personas
f ísicas que pud iera n identificarse.
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, y con la fina lidad de dar cumplimiento a las funciones del
Comité de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que establece: "confirmor, modificor o revocor los determinaciones quá
en moterío de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo información y dectoroción de
inexistencio o de ¡ncompetencio reol¡cen Ios titulores de los Áreos de /os sujetos obiiqodos,, Isic], los
integrantes del comité de Transparencia, después de una breve argumentación, llegaron a la
conclu sión de que las razones expuestas por la un idad adm¡nistrativa correipond iente al Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la solícitud de acceso a ¡a
información identificada con el número de folio 3IO572I22OOOO44, resultan fundadas y motivadas,
siendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 132, de lá Ley General
deTransparenciayAccesoalalnformac¡ónpública,altenerque¡dent¡ficarse,ensucasqd€lconten¡do
de la información que se obtenga, ¡as causales para ia protección de los,.{atos }ersonales
correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas ¡ácas ide¡ftiticadas o
¡dentiricabtes, que pudieran .";;;;;.;;" i#;;::,il :""1i;;""ffi:rH::Ii¿""::: ilf,il.',:.F:
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artículo l'16, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para que
consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales
en Mater¡a de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante. --
Bajo este contexto, resulta procedente coNFIRMAR LA AllPLlAClÓN DEL PLAZo 0E RESPUESTA para

atender la solicitud de acceso a la información pública ident¡ficada con el número de folio
310572122000044.
lV, Resoluclón del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valora r todas las constancias y actua ciones que fuera n puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se

sirve emitir la sig uiente resolución:
RESOLUCIÓN N' I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9O8T 2022

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,
CONFIRI.IA POR UNANII.IIDAD DE VOTOS IA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA PATA AtENdET IA

solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572122O00044, en

atención a la solicitud realizada por el Departamento Administrativo de la Secretaria de la Contraloría
General, mediante oficio ADMoN-380/2022, de fecha primero de junio de dos mil veintidós, por
considerar fundadas y motivadas las razones expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de

ampliación de plazo por un periodo de d¡ez d¡as hábiles adicionales, que comenzará a contar a partir
del día viernes diez de jun io y fenecerá el dia jueves veintitrés de ju n io, ambos delaño dos mil veintidós.
Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se ¡nstruye alTitular de la Unidad

de Transparencia para realizar la notificación al solicitante, del sentido de la presente Resolución.
Asimismo, se ¡nstruye notiflcar al Jefe del Departamento Administrativo, adscrito a la DirecclÓn de

Adminlstración de la Secretaria de la Contraloría General, respecto de la conf irmación de la ampliac¡ón
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de identificar, revisar y analizar la información y/o documentación que

obtenga y corresponda a lo solicitado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas

aplicables.
V. Clausura de
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
habie ndo más asuntos constar,
Comité de T
cuarenta mi
f¡rmando

Roger
Direct

Presidente del Comité de Transparencia, manifestó que no

se da por concluida la octava Sesión Extraordinaria2022 del
de la Contraloría General, s¡endo las catorce horas con

de junio de dos mil ve¡ntidós, previa lectura de lo acordado,
s todos los que en ella intervinieron.
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Carlos de!/sus Martínez Hertera
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

OCTAVA SESIóN EXTRAORDINAR¡A 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE LA CONTRALORíA GENERAL

03 DE JUNIO OE2O22

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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